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AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE RASCAFRÍA-OTERUELO 

 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Que es titular de la Actividad  

Situada en la calle/Avd/Pz  

del municipio de Rascafría 28740 Madrid 

Concedida con fecha  

 

 

Certificado del Técnico competente, acreditativo de que las instalaciones del local, recinto y establecimiento se han realizado bajo su dirección, 
ajustándose a las condiciones y prescripcione4s de la previa licencia municipal correspondiente, así como a las previstas en la Ley 17/1997 de 4 de julio, de 
espectáculos Públicos y Actividades Recreativas en el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, en las correspondientes Ordenanzas Municipales y demás 
normativa de aplicación. 

 

Plan de revisiones periódicas por Entidad competente designada por el titular, para los equipos de protección contra incendios, ajustado a lo exigido en las 
condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación 

 

Plan de emergencia según las normas de autoprotección en vigor.  

Contrato de seguro, en la cuantía mínima vigente en cada momento, que cubra los riesgos de incendio del local o instalación, y de responsabilidad civil por 
daños a los concurrentes y a terceros, derivados de las condiciones del local, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del 
personal que preste sus servicios en el mismo. 

 

Ficha Técnica del local o establecimiento con arreglo al modelo que figura como Anexo III al decreto 184/1998, de 22 de octubre.  

Certificado de Instalación Eléctrica actualizado, emitido por Empresa Instaladora autorizada por el Organismo competente de la Comunidad de Madrid.  

Certificado de Instalación de Gas, emitido por Empresa instaladora autorizada por Organismo competente de la Comunidad de Madrid  

El firmante, cuyos datos personales se indican, SOLICITA sea concedida licencia de funcionamiento, y DECLARA bajo su 
responsabilidad ser ciertos los datos que ha reseñado. 

En  Rascafría, a ……………………………de……………………………… de…………………  Firma del solicitante, 

    A marcar por la administración. La documentación adjuntada digitalmente a esta solicitud ha sido revisada y es fiel cotejo de la original. 

SR/SRA. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE RASCAFRÍA (MADRID) 
 

El Ayuntamiento, en calidad de responsable del tratamiento, tratará los datos recogidos con la finalidad de dar respuesta y tramitar su solicitud legitimado por la ejecución de poderes 
públicos conferidos al mismo. Los datos personales facilitados no serán comunicados a terceros, salvo que ello sea necesario para la ejecución efectiva de las funciones atribuidas 
legalmente al Ayuntamiento (por ejemplo, a otras Administraciones Públicas competentes). Para más información o ejercicio de derechos puede dirigirse de manera presencial al 
Registro o al correo dpd@rasfria.org 
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NOMBRE APELLIDOS 

DNI TEL MÓVIL 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN CALLE 

Nº LOCALIDAD CP 

E-MAIL  

N
O
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NOMBRE 

DNI TEL MÓVIL 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

 

CALLE 

Nº LOCALIDAD CP 

E-MAIL 

APELLIDOS 

R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

 

 

 

Sí, deseo recibir notificaciones telemáticas: De este asunto 

Sí, deseo recibir información a través de e-mail señalado anteriormente acerca de este procedimiento. 

 

 

 

De todos mis asuntos 

Lea atentamente la información básica que se encuentra en el reverso de la última página de la ficha de inscripción de este documento y solicite, si así lo 
considera, la información ampliada sobre protección de datos antes de firmar. 
 

 

 

Autorizo al uso de mis datos para las finalidades indicadas y estoy conforme con la información facilitada respecto del registro de actividad del                 
tratamiento de éste fichero. 

EXPONE 

 

 EXPTE. Nº     (A rellenar por la Admón) 

 

 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 



 

 

 

P
za

. d
e 

 la
 V

ill
a,

 1
 –

 R
as

ca
fr

ía
 · 

2
8

7
4

0
 · 

M
ad

ri
d

  |
 T

el
.  

9
1

8
 6

9
1

 1
1

7
  |

 e
-m

ai
l: 

ra
sc

af
ri

a@
ra

sc
af

ri
a.

o
rg

 

 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE RASCAFRÍA-OTERUELO 

 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Tratamiento Registro de Entrada/Salida. Servicios Generales y Urbanismo. 

Responsable Ayuntamiento de Rascafria 

Finalidad La finalidad de este tratamiento consiste en el registro de la solicitud, y en la tramitación de 
la misma hasta la obtención o denegación de la licencia solicitada. 

Legitimación 

Cumplimiento Obligación Legal e interés público: Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, y resto de legislación aplicable 

Destinatarios Urbanismo y secretaria. No se prevé cesión a terceros. 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la 
información adicional 

Información adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el 
documento ANEXO y en la página web https://www.rascafria.org/portal-de-transparencia/    
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